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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION  027/2001
Saltillo, Coah., a 20 de junio de 2001

Ciudadana

ENRIQUETA BARRERA GARCÍA

DIRECTORA DE LAS OFICINAS

DE ORIENTACIÓN SOCIAL

EN EL ESTADO

P R E S E N T E.
Distinguida Señora Directora:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/246/2001/TSJE/DS, formado con motivo de la queja presentada por la señora María Elena García García, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, dependiente de la Dirección de Orientación Social en el Estado y Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de esa ciudad, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.
El 28 de marzo del año en curso, compareció la señora María Elena García García, ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, presentando queja por violaciones a sus derechos humanos, cometidas presuntamente por servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, dependiente de la Dirección de Orientación Social en el Estado y Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de la misma ciudad, doliéndose de los hechos siguientes:

Que desde el año de 1997 ha acudido a la oficina de Sedesol, con el fin de recibir ayuda jurídica para recuperar un bien inmueble de su propiedad que le fue invadido por los señores Alfredo Salomón Reyes Salas y Raquel Martínez de Reyes; por ese motivo, se tramita el juicio ordinario civil expediente número 366/2000, ante el Juez Tercero Civil de Primera Instancia; considerando que los servidores públicos de ambas dependencias no la han atendido bien, toda vez que el juez la quiere presionar para que venda el terreno, además que no ha dictado sentencia dentro del citado proceso; los de Sedesol se han negado a recibir sus llamadas y a atenderla personalmente, según los servidores públicos porque están muy ocupados, no proporcionándole la ayuda jurídica solicitada, lo que imposibilita que recupere su bien inmueble  

Dentro del término legal se radicó la queja y se solicitó a las autoridades señaladas como responsables, un informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos; mediante oficios números 385/2001 y Cost/036/01, el titular del órgano jurisdiccional y la Jefa de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, respectivamente, rindieron sus informes correspondientes, remitiendo la primera de ellas, a solicitud de este Organismo, copia certificada del expediente civil que nos ocupa, además por petición similar, la Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, proporcionó copia certificada de los expedientes 914/98 y 235/2000, formados con motivo de las demandas presentadas por la hoy quejosa. 

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada ante esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, por la señora María Elena García García, el 27 de marzo de la presente anualidad. 

2.- Oficio número Cost/036/01, que suscribe la Licenciada Lucila de Santiago Flores, Jefa de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, mediante el que rinde el informe solicitado.

3.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo Público, el 23 de abril del año en curso. 

4.- Copia certificada del expediente número 366/2000, relativo al juicio ordinario civil, promovido por la señora María Elena García García de Hernández en contra de Raquel Martínez Alvarado y otros, tramitado ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de la ciudad de Torreón, en la que se contienen entre otras las siguientes diligencias:

a).- Demanda presentada por la hoy quejosa, mediante escrito del 22 de agosto del año próximo pasado. 

b).- Escrito de contestación que autorizan los demandados Alfredo Salomón Reyes Salas y Raquel Martínez Alvarado, en el que niegan las prestaciones y los hechos que les reclama la parte actora.

c).- Réplica formulada por la señora María Elena García García de Hernández, donde ratifica lo expuesto en su escrito inicial de demanda.

d).- Escrito de ofrecimiento de pruebas de la parte actora, del 14 de diciembre de la citada anualidad. 

e).- Auto del 23 de febrero del año en curso, pronunciado por el titular del órgano jurisdiccional, relativo a la admisión y rechazo de pruebas. 

f).- Sentencia definitiva número 42/2001, emitida por el Juez Tercero del Ramo Civil el 06 de abril, dentro del expediente que nos ocupa. 

5.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión, el 09 de mayo del presente año. 

6.- Diligencia practicada por la Visitadora Adjunta de este Organismo, el 14 del mes y año señalados. 

7.- Manifestación de la señora María Elena García García, vertida en la misma fecha, ante servidores de esta Institución. 
8.- Copia certificada del expediente número 914/98, formado con motivo de la demanda irregular presentada por la señora María Elena García de Hernández, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de la ciudad de Torreón. 

a).- Escrito inicial de demanda, presentada por la parte actora que nos ocupa, en el que se aprecia el membrete de la Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Orientación Jurídica Social.

b).- Determinación emitida por la Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, el 11 de noviembre de 1998. 

c).- Promoción que suscribe la señora García de Hernández, presentada ante la citada autoridad judicial, el 02 de mayo del año 2000. 

d).- Acuerdo recaído a la solicitud de la parte actora, pronunciado por la titular del órgano jurisdiccional que nos ocupa. 

9.- Copia certificada del expediente número 235/2000, que corresponde al juicio ordinario civil de acción reivindicatoria, promovido por la señora María Elena García de Hernández, en contra de Raquel Martínez Alvarado y otros, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil, donde se contienen las actuaciones siguientes:

a).- Escrito inicial de demanda, en el que se advierte en la parte superior el membrete de la Secretaría de Desarrollo Social, Orientación Jurídica Social, que suscribe la parte actora que nos ocupa. 
b).- Acuerdo del 08 de junio del año próximo pasado, emitido por la autoridad judicial ante la que se promovió. 

c).- Escrito que autoriza la señora García de Hernández, del 06 de julio del mismo año, presentado ante la titular del citado juzgado.

d).- Determinación pronunciada por el órgano jurisdiccional que nos ocupa. 

III.- SITUACION JURÍDICA.

Aproximadamente desde el mes de noviembre de 1998, la quejosa compareció ante el personal de la Coordinación de Orientación Jurídica Social, Unidad Torreón, dependiente de la Dirección de Orientación Social en el Estado, solicitando apoyo de los servidores públicos, con el fin de recuperar un bien inmueble de su propiedad, consistente en lote de terreno número 14 de la manzana número 34 de la colonia Las Luisas de esa ciudad, con una superficie total de 200:00 (doscientos) metros cuadrados; en virtud de lo anterior, mediante escritos del mes y año señalados, y en junio del año 2000, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil, se presentaron dos demandas de acción reivindicatoria, autorizadas por la reclamante, previo asesoramiento legal de funcionarios de la citada dependencia estatal, formándose los expedientes irregulares 914/98 y 235/2000.

Así mismo en el mes de agosto del año pasado, se volvió a presentar escrito de demanda, que suscribió la quejosa, donde reclama las mismas prestaciones señaladas, formándose el expediente número 366/2000, relativo al juicio ordinario civil, tramitado ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil; mediante ocurso del 14 de diciembre de la anualidad citada, la parte actora, previo asesoramiento legal por parte del personal de orientación social, ofreció las pruebas con las que pretendía acreditar su derecho, entre las que se encontraba, la testimonial a cargo de Lidia de Anda Arreola de Espinoza y Antonio Cardoza Rubio; en proveído del 23 de febrero, la autoridad jurisdiccional determinó no admitir la prueba testimonial, argumentando que el oferente, no la relaciona con los puntos de hecho que se pretenden demostrar, además de que no los anunció desde su escrito de demanda; en contra de la resolución en cita, no se interpuso recurso legal alguno, por lo tanto la misma quedó firme, provocando que al momento de emitir la sentencia definitiva, el juzgador resolviera que la parte actora únicamente justificó la propiedad del inmueble que reclama, más no así que la parte demandada se encontraba en posesión del bien y mucho menos la identidad de que la cosa que se pretende reivindicar, es la misma que es de su propiedad.

En efecto, no obstante que han transcurrido aproximadamente 30 meses, desde que la quejosa inició con lo tramites para recuperar su propiedad, no ha logrado obtener una declaración judicial de certeza en la que se valoren todas los elementos de prueba con que cuenta, por causas imputables a los servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, dependiente de la Dirección de Orientación Social en el Estado, toda vez que se encuentra evidenciado que le proporcionaron una deficiente asesoría legal en los tres expedientes que se tramitaron.      

IV.- OBSERVACIONES.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,  al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por este Organismo que se acredita  plenamente la violación a los derechos fundamentales de la señora María Elena García García, por parte de servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, dependientes de la Dirección de Orientación Social en el Estado, por los motivos siguientes:

Dentro del expediente número 914/98, formado con motivo de la promoción irregular presentada por la señora María Elena García de Hernández, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de la ciudad de Torreón, se encuentra evidenciado que fue asesorada jurídicamente de manera deficiente por personal dependiente de la Dirección de Orientación Jurídica Social del citado municipio, toda vez que se advierte que la parte actora ejercitó la acción reivindicatoria del bien inmueble de su propiedad, ubicado en avenida Huelguistas de Cananea número 1946 de la colonia Las Luisas, donde se omite acompañar el certificado correspondiente, para acreditar su inscripción en el Registro Público, presentando únicamente una copia simple del mismo.

Por ese motivo la titular del órgano jurisdiccional, el 11 de noviembre de 1998, emite una determinación, ordenando que hasta que la promovente acredite con la documental pública respectiva, el extremo a que se refiere el artículo 1153 del Código Civil del Estado, que se encontraba vigente en esa fecha, acordará lo conducente a lo solicitado en el escrito inicial de demanda; no obstante lo anterior, en lugar de subsanar la omisión en el proceso que nos ocupa, contra toda técnica jurídica, la quejosa es mal asesorada y suscribe una promoción el 02 de mayo del año próximo pasado, donde solicita la devolución de los documentos, intentando al mes siguiente una nueva demanda por las mismas prestaciones.

En efecto, se encuentra acreditado que la quejosa, asesorada por funcionarios de la misma dependencia, promovió el proceso civil de acción reivindicatoria, al que le correspondió el expediente número 235/2000, del índice del citado juzgado, donde omitió acompañar copias suficientes del escrito de demanda y documentos presentados, además de no proporcionar el nombre completo del demandado Alfredo "N", motivo por el que, mediante auto del 08 de junio del año 2000, fue requerida para que dentro del término de cinco días subsanara las omisiones o en caso contrario se desecharía la demanda; por escrito del 06 de julio, encontrándose fuera del plazo concedido, la parte actora trató de dar cumplimiento a lo ordenado por la encargada de administrar justicia, encontrando como consecuencia que se  hizo efectivo el apercibimiento, recibiendo los documentos acompañados al escrito inicial.

Las irregularidades señaladas, originaron que en el mes de agosto de la citada anualidad, por tercera ocasión, la quejosa presentara escrito de demanda, ejercitando la acción reivindicatoria respecto del inmueble de su propiedad, cuyas características se encuentran precisadas, ofreciendo en ese entonces las pruebas documentales que enumera en el mismo; esto motivó que ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, se tramitara el expediente 366/2000, el cual se siguió en todas sus fases procesales, destacando el ocurso del 14 de diciembre, donde la parte actora ofrece entre otras, la prueba siguiente: "E) TESTIMONIAL.- A cargo de los CC. LIDIA DE ANDA ARREOLA DE ESPINOZA quien tiene su domicilio en Blvd. La Dalia no. 292 colonia La Dalia y ANTONIO CARDOZA RUBIO domiciliado en Av. Cuarta no. 1706 de la colonia Braulio Fernández Aguirre, ambos de esta ciudad, personas a quienes solicito por estar fuera del control de la suscrita sean citados por conducto del C. Actuario de la adscripción para que el día y la hora que este Tribunal indique comparezcan a rendir su testimonio toda vez que a ellos les consta que la suscrita es propietaria del bien inmueble materia del litigio, y el cual indebidamente está posesionado por los hoy demandados".

Mediante auto del 23 de febrero del año en curso, el titular del órgano encargado de aplicar la justicia, acordó no admitir la prueba testimonial ofrecida por la actora, argumentando que no la relaciona con los puntos de hecho que se pretenden demostrar, de los escritos con los que se fija el debate, además que no los anunció desde su escrito de demanda, como lo establecen los artículos 384 fracción VII y 430 del Código Procesal Civil de Coahuila; en contra de la determinación en cita, no se interpuso recurso legal alguno por parte de los asesores de la oferente, por tanto la determinación judicial quedó firme, misma que vino a influir en el resultado final del proceso.

Efectivamente, el titular del órgano jurisdiccional referido, con fecha 06 de abril del año en curso, dentro de los autos del proceso promovido por la señora María Elena García García, pronunció la sentencia definitiva, declarando que: "La parte actora no justificó la identidad del inmueble por reivindicar en su acción"; esgrimiendo en su parte conducente, las consideraciones siguientes: "Respecto al segundo y tercer elemento la parte actora no los justifica con las pruebas que le fueron admitidas mediante actuación de fecha veintitrés de Febrero del año en curso, ya que los diversos demandados RAQUEL MARTINEZ ALVARADO y ALFREDO REYES AKVARADO negaron en su contestación de demanda y al absolver 

posiciones en actuación de fecha doce de Marzo del año en curso, que se encuentren en posesión del inmueble del cual pretende su reivindicación, ya que de las pruebas que le fueron admitidas no son las idóneas para acreditar que el inmueble que poseen los ahora demandados y el que reclama la actora sea el mismo, es decir no justifica la identidad del inmueble..". 

Este Organismo Público de Derechos Humanos, considera que las irregularidades señaladas, cometidas por los encargados de brindar asesoría gratuita a la parte actora, le han impedido acceder a la justicia que imparten los órganos jurisdiccionales toda vez que debieron haber continuado promoviendo en el primero de los expedientes que se formó por ese motivo, además que, el hecho de no impugnar el proveído mediante el cual se deshecha la prueba testimonial que ofrecieron, implica conformidad con dicha resolución, es decir, estar de acuerdo en que el ofrecimiento no reunía los requisitos de admisibilidad exigidos por la Ley, siendo atribuible esa circunstancia a los servidores públicos a quienes se atribuye la actuación negligente.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, considera que violaciones como las señaladas impiden que se cumpla con el objetivo primordial de la aplicación de justicia, que consagra el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es asegurar su acceso a la totalidad de la población, incluyendo a las clases más necesitadas; de ahí que las instituciones gubernamentales encargadas de proporcionar asesoría jurídica y tramitar, ante las instancias judiciales los asuntos que les son planteados, deban desempeñar su actividad con máxima diligencia, evitando la prestación de un servicio deficiente, pues la justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, desviada o simulada, porque el burocratismo, la indolencia, la negligencia y los procedimientos dilatorios son obstáculos que desalientan al gobernado respecto a la eficacia del orden jurídico, de ahí la trascendental importancia de que la actividad del Estado, y en este caso, la que desempeñan las instancias encargadas de asesorar jurídicamente a las personas más pobres, deban desempeñar su actuación con su máximo esfuerzo y preparación, proporcionando una asistencia legal adecuada y eficiente, es decir, resulta fundamental para que se garantice a la sociedad mexicana una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se imparta justicia a las clases más necesitadas, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la perdida de la confianza de esas personas en las instituciones públicas, generando en ellas un sentimiento de insatisfacción e injusticia, por no contar con recursos económicos para contratar un abogado particular, alimentando en su persona las vías de hecho para hacerse justicia por su propia mano.

Para este Organismo se encuentra evidenciado que a los servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, dependientes de la Dirección General de Orientación Jurídica Social del Estado, les hacen falta cursos de capacitación para proporcionar una adecuada asesoría legal a los ciudadanos de escasos recursos económicos y para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como la señalada.

En lo relativo, a los hechos que reclama la quejosa, en contra del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de la ciudad de Torreón, los mismos fueron resueltos, mediante determinación pronunciada con anterioridad a la presente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señora Directora de las Oficinas de Orientación Social en el Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se sirva ordenar a quien corresponda, iniciar un procedimiento administrativo de investigación para determinar qué servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, dependientes de la Dirección General de Orientación Jurídica Social del Estado, brindaron una asistencia legal deficiente a la quejosa María Elena García García, dentro de los expedientes ya señalados, violando sus derechos fundamentales, y en su momento tramitar hasta su conclusión, un procedimiento administrativo disciplinario en su contra, en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VII, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

SEGUNDA: Se tomen las medidas que considere necesarias con el fin de que la quejosa María Elena García García, reciba la asesoría jurídica adecuada en el problema que afronta, así como para evitar que sufra alguna represalia en su contra, por parte de los servidores públicos pertenecientes a la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón.

TERCERA: Se brinde capacitación en forma permanente para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los servidores públicos de la Coordinación de Orientación Social Unidad Torreón, con el fin de evitar que al tramitar, ante las instancias judiciales, asuntos de los sectores más necesitados de la sociedad, incurran en violaciones por su falta de diligencia.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el mismo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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